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DE PODER GENERAL 
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DR. MARCELO MALDONADO V. 
ABOGADO 

Foch 510 (E7-81) y Almagro 
Telfsfax: 2556108 / 2543825 / 2545473 

E-mail: dr.marcelomaldonado()gmall.com 
Quito - Ecuador 

. SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar” en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la 

protocolización del-Poder General otorgado por GLASGOW COMMERCIAL CORP., a favor del 

doctor Marcelo Maldonado Vásconez. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

presente instrumento público. 

| oSdmero / | 
Dr. Marcélo Maldonado Vásconez j 

Mat. 124 
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Miscelaneos2013/PROTOCOLIZACIÓN ESCRITO.doc 
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   DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SOCIEDAD GLASGON 

COMMERCIAL CORP. 

En favor de : 

SR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ 

( CUANTIA INDETERMINADA? 

QUITO. A 26 DE OCTUBRE DE 1994 

DI 3 COPIAS 

SB 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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PAPEL NOTARIAL 
  

  
  

  

  

TIMBRE NACIONAL , HEYNo. 38 
B/.4,00 cuatro sansoas B/.4.00 DECRETO ES 

ESCRTTURA PUBLICA NUMERO DOCE MTL CUARENTA Y CUATRO---=-= 

a a e (12,044 jonmaccomamamon o A 
  
POR LA CUAL la sociedad denominada GLASGOW COMMERCTAL CORP. , Ltorga 

y   
Poder General a favor del señor MARCELO MALDONADO VASCONEZ . 
  

Panamá, 10 de octubre de 1994, 

  

  
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera de v 

  
Circuito Notarial del mismo nombre a los diez (10) días del mes de 
  
octubre de mi] novecientos noventa y cuatro (1994), ante mí, rar 
  
AROSEMENA GUARDTA, Notario Público Tercero del Cirenito de Pandeá, : 
  
portador de la cédula de identidad persanal número scho-sosenta y 
  
cuatro-cuatrocientoa  orchenta y dos (8-64-482), > compabeció 
  

personalmente la señora DILO DE_WEBRTER, mujer, panameña, major de 
  
edad, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la csrlita Ie 
  

identidad personal número Ochu-ciento «cincuenta y doste iento. 
  

ochenta y tres (R-152-183), a quien conozco en au calidad ce 
  

Presidenta y Representante Legal de la sociedad denominada hLascow/ 
  

COMMERCIAL CORP., sociedad ósta inscrita en el Registro Húbl 10), 
  

Sección de Micropelícula (Mercantil), a la Ficha Doscientos noventa 
      y dor mil seiscientos diecisiete (2226171, Rollo cuarenta yv ches 
  

sil setecientos cuarenta y dos (43742), Imagen cero cero anios 
  

(0015), desde el veintinueve (29) de septiembre de mi] novebieñtos 
    noventa y cuatro (1994), debidamente autorizada para ente abta por 
  

Resolución de la Junta Directiva de la sociedad que se artriegsd a] 
  

    protocolo, y me solicitó qué elevara a Facritura Pública 

efecto la hago, el Poder General_que otorga _a v Z 

MARCELO MALDONADO VASCONRZ, con dowicilia en Foch gquinjenteo 

(510), Piso tres (3), Almagro, Quito, Ecuador, Aa fin de 
  

actuando individualmente, con facultad de sustitución, revye 

ala sociedad y en su nombre pueda realizar todos y rualecauiera de   
  

 



£ 
los siguientes actos: - --- PP 0 0 O 000 0 O SE 0, 0 CU A O RA 0 o 0 0 e cos o e 

  

  PRIMERO: —Desempeñar todas las atribuciones de amplia” 
= 

administración sobre tudos los negocios de 1 ej daál ¿ene BUADORS : ón sobr u a e la socie | Bucnante ua 

pertenezca a la misma, incluyendo todos sua bienes y propiedades, 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

29 

ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 
  

facultades generales y especiales, en lo principal” v en 1 
    complementario fuerau necesarias, teniendo derecho para cobra 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de Productos 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y moss $ 

demás cantidades, frutos, efentos, valores, créditos, ¿adeul os 7 

| . á 

emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenincad a 

sociedad, ahora cu en el futuro pudiendo otorga la 
  

  

correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea aca] 

privado o PA 
  

  

SEGUNDO: —Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos dentes 

personales para la sociedad y vender los que ahora o er el futuro 
  se 

e 

sean de su pertenencia, cualquiera que sea su índole o nathraleza, 
  

  ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago yl 
  

demás cláusulas y condiciones que estime convenientes; touhr da 

en arrendamiento bieues de cualquier clase, por plazo! fijo a 
  

      
   

  

- E 

indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y reasolvér 

  la resolución de cuantos contratos de arrend 

  

TERCERO: Comprar, para la suciedad, en subasta       
    
   

  

o extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas 

de cualquier otra manera, toda clase de bienes 

precios y condiciones que estimen convenientes 
  

y comprar, de esa manera o en cualquier forma; 
  

  acciones de participación, bonos, cuponea 

valores, libranzas, pagarés, aceptaciones j   
Contraloria Genera) - D.E.C. 

    
   



  

PAPEL NOTARIAL 
TIMBRE NACIONAL 

B/.4.00 CUATRO BALBOAS B/.4.00 "DECRETO E *      MANS 

sociedades mercantiles, o asociaciones, ya sean públicas, privadas, | 

municipales o de cualquiara entidad corporativa o 'amttidaa por 
  cualquiera estada, provinciajy. municipio, ciudad dd subdfvisión 

política de los paises en que se ejercita el presente boris e mino 
  CUARTO: Ejercitar a nombre y en: ¡representación de la aóciollad todog | 
  los derechos, poderes Y privilegios de dowinio, indluetve el 
  derecho de voto, respecto dei! ¿cualesquiera acciones, / y valoren_ 

i 

pertenecientes o poseídos par la sociedad, pudiendo aloste efecta 
  

10 

1 

ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a dichos 

valores uy otorgar a nombre de la sociedad poderes, Sl la forma en 

que estimen conveniente , en favor de terceras personks. e e 0 
  

12 
“l QUINTO: Girar, _aceptar, avalar, endosar y desconti ir letras de 

  
13 

14 
cambio, vales, pagarés, y cualguier otro “documento de crédito o 
  

15 
  título-valor; abrir cuentan corrientes y de ahlrrom, hacar 

depásitos a la vista oa plazo fija o indefinido; depolis tal valoren 
  -jen custodia o en prenda y retirarior cuantas veces ab, nbcasario; 
  

17 

18 

19 

de abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación ir na; gira 

cheques contra laa cuentas corrientes de La sociedad,” ralsea sobre   
20 

23 

21 extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contrato cb crédito 

bn cuenta corriente sin garantía específica o con -ónte , 

  saldos deudares oO acreedores 3 Cobrar y. endosar ' :3 od_ chequea | 

hipotecas, o prendas de cualquier naturalena ti ando” 
  

24 

mE sociedad; prestar flansas con o sin garantía 

26 

27 

28" 

30 odalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para la...) 

hociedad; y en general, ejercitar ante los han 
  un 

plena representación de la sociedad, sin la meno eS 

condiciones, ordenar abonos y « cargos en las cuentas sa mE 

  

A AN nm 
    

¿ Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes dama —   
or



SE MO: Hacer compras y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

   

    
  

  

  

  

  

      

  

  

2 sociedad, así como asegurar mercancias y bienes de ésta y firmar 

? facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes) 

1 pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para «) 

L ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier 

: clase de documentos de aduana o de correos que sean necesarios par 

? recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya sea ésta común ¿4 

0 certificada, =—=oo=o=o. e e a e e o - obinada LE. 

? OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en Jos países en WA 

Ñ ejercite el presente poder Y para nombrar, removar, suspe ler, 

” destituir, despelir toda aclare te empleados y servidores Y fijar 

1 sus smeldos y vemineracionen. e <<< a o a a me 

n NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, taras, 2hbotan 

Ñ y repartimentos de toda clase, cuyo pago corresponda a la sochindad; 

S reclamando de tales pagos cuando lo consideren elevados u 

e improcedentes. -==--=-=-=- Tc al e 

l DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las 

18 autoridades judiciales, políticas y administrativas de cu quier] 

: estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión pUitical 

, de la Repúhlica de Panamá, y cualquier otra parte rel nun 

20 las más amplias facultades generales del mandato y tod s las. 

23 especiales que fueren hétcesarias, tales como desistir d 

21 demandas, convenir «en ellas, prestar confesiones o 5 

os decisorios, deferira los de los contrarios, tranaigir los 

2 someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pados re tars 

27 concurso o quiebra y cuanto más sen DEGCEBATÍO , ===. noo 

28 INDECTMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los 

29 convenios y contratos que fueren necesarios para el financia 

20 de otras empresas, así como paca organizar, incorporar, reor     
  

  
“invierno DES



“y” ayudar financierauente, o de cualquier otro modo, 
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  DECRETO Edi 

compañías, corporaciones, suriedades anónimas y 
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sociedades cooperativas y mutuales, y, en general, tada clhse de 
  
asoc iíac iones A 0 e uc o o o ql mu a 0 0 e 

  

DUODECTHO : Celebrar y llevar a cabo, en términos generalen, 
  

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales a fabriles, ya 
  

fueren de dominio o de adeinistración, sean necesarioa  , 
  

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, 
  

aún cuando aquí no se lubieren especificado, otorgando y 
  

suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran 
  1 

para el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder 
  7 

Ss 
/ . e y chantas más sean necesarias para la amplia y total representación v 

  : : ; 
de la sociedad en la República de Panamá y un cualquiar jotra parte 
  

del mundo, ya que las facultades enumeradas «en el prlesente son 
  

simplemente explicativas y siu que de ellas pueda derivarse, en 
  1 

ningún caso, propósito de limitación Alguna. -o.--. o e ie 
  

DENIA Conferir y otorgar poderes con todas a barte de las 
  

facultades antes mencionadas — sustituir « delegár, total o 
  

parcialmente, este poder, así como revocar,- «n cualquier momento, 
  

los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún 
    en el naso de que otorgue, sustituya o delegue poderes $e dantenará 
  

  
vigente el presente poder a favor del apoderado principal] en tanto 
  

en cuanto el mismo no sen expresamente revacado por lalsbciedad o 
  

renunciado por él. cenando odaladedaadada 
  a E A        
Fl suscrito Notario hace constar que ha extend 
     so de ini 

Escritura Pública, con base a minuta debidamente ref 
     
firma fe abogados GALTNDO, ARTAS £ LOPEZ, en cumplimiento 
  

establecen los artículos cuarto ¿dio.d, décimo cuarto Oteo, décimo 
      sexto lio. de la ber novena ¡9.1 de abril de wild novecientos 
 



e 7, E as 
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ochenta y cuatro (1384). === Adverti que copia de esta (scia 

AY 

Es 

   

A Ira, y 2. 

: ¿ SDTARIA Tk el cms 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

i 

Pública debe ser inscrita en el Registro Público, y 1e tha ll : 
2 . : A ÚDITO 

fue a los  —romparecientes en presencia de los “"ESatciw 

instrumentales MARIA PEDROZA DE PERRY, con cédula del identidad! 

5 personal número ocho-cien-trescientos setenta y cinco (8-100-375) 

6 y TOMAS VILLARREAL, con. cédula de identidad personal número cuatro- 

. noventa y nueve-mil óchocientos diez (4-99-1810), mayores de edad, 

6 vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco y són hábilen 

9 para el cargo, la encontraron conforme, le iupartieron su 0 

10 aprobación y la firman todos para constancia, por ante puto el 

11 Notario que doy fe. ===... a q - 

12 Esta Escritura en el protoculo del presente año lleva el nfinero de| . * o. 

19 arden doce mil cuarenta “y cuatro (12.094 ) on o a e 

14 (FIRMADOS) LIL DE WEBSTER, MARIA PEDROZA DE PERRY, TOMAS] 

15 VILLARREAL; RUBEN AROSEMENA GUARDIA; Notario Público Tebcero del 

16 Circuito de Panamá. ----=—->=oanonmmamma nom aloo---- 

17 ense 
20 | CITI rr ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA-========- Ses====- : 

19 | 22D nono —=— 0 

20 lc ct cto ttoooooooo2-> GLASGOW_COMMERC arnnaronacodacamas 

21| En la Ciudad de Panamá, República de P á 

29) | _ de Octubre de 1994, se celebró una ea Ju 

23| la sociedad denominada GLASGOW COMMERCIA] manana = 

24 [| Se encontraban presentes todos los , 

25 al derecho de convocatoria previ se osnssss==== : === bolo 

96 | o teccectoocoooonn- LIL DE nen 

27 loo LUIS EDU ES Sm 

28 Loc ccoo ROBERTO _CHEVALIER VALENCIA ==oomocomer=ncoom== 

29 | Presidió la reunión la sef %s ] 

gp | sociedad, y en ella actuó de Secretario el señor LUIS EDUARDO!     
  

Contraloría General - D.E.C.



' CESPEDES, titular de ese cargo. -—o=====+=o=n=eooocomoo 
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     NE 

estudiar la conveniencia de otorgar un poder general a favor de 
  

MARCELO MALDONADO VASCONEZ, «con .domicilio en Foch. 510, Piso 3, 
  

Almagro, Quito, Ecuador. -—-=====nnmmmmoo PU Pa o 
  

Después de escuchadas las explicaciones. que sobre el particular 
  

adelantó el Presidente y en atención a moción debidamente 
  

presentada y secundada, la Junta Directiva, por unanimidad, aprobó 
  

el siguiente acuerdo: ===> nm 
  

"AUTORIZASE a la Presidenta de la sociedad, señora LIL DE WEBSTER 
  

para que, en nombre y representación de la sociedad denominaba 
  

GLASGOW COMMERCIAL CORP., comparezca ante Notario y otorgue páier 
  

general a favor del señor MARCELO MALDONADO, con domicilio en) Poch 
  

510, Piso 3, Almagro, Quito, Ecuador a fin de que, individushmente 
  

y con las más amplias facultades de administración y de áfminio, 
  

pueda representar a la sociedad con facultad de sustitución, "==-- 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente| declaró 
  

  

    

clausurada la reunión, -——"———— === o 

(FIRMADO) Ilegible----LIL DE WEBSTER-----========= PRESIDENTA------ 

(FIRMADO) Ilegible----LUIS EDUARDO CESPEDES---=--- SECRETARIO------ 
  

  

  

Concuerda con su original esta primera copia que e sello y 

firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diez lao, 
    días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatrb (1 94). 
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Br. RUBEN AROSEMENA GUARDIA AEREO 9 
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El Jefe de la Sécción 
   
  

  

  == 

      

  

  

NSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN SL REGISTRO PUBLICA A
A
A
]
 

a 

  

  
3ección ce Micropetcul? Merci 

C/AF ficha _£ a 7 
    

  

  

  

Roo PIPE a 
18 | Í co 

Derechos LO y o e 
  

  

  

El Infranscri ; Pa 

autorizado por L510-aGtOn 

del Ministerio de Cobierno y Justicia debidamen 

  
    

La _ £ E RTIFI =p: 
  

    

  

      

  

29 
  

4   
  

  

  

  

Corera Manaral ¿NFC. 

  

 



  

el Intrascrito funcionario de Consular y <= 

Legalizaciones Jel Mi-i=terio de - 
Relaciones Extericros cetid=r:"n:s autorizado 

, oy Pra sea rm 

C. - ; A : 

Que la firs-= « .u3 dice: " 

a bo it... 

es auténtica dal funcisr.. é£. “e... cu 

  

Cde concnnoo AUlo ...... 2 di N : 

4... de e 

  IS 

      
Panamá, 7 de ... 

. Eh 
* ¿ErvecIca paz ZcvADOR 

ERES al 

   

  

  

  

     

es uténiica, 

sel 
AI - “1ó 33 A 

ARCA Luco 2, : . qua ha    
1:42 
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o AMA Ea Tae. mo 

4 ¡NOTA 1ep mad. 
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$ 

no 
. 

el 
Le Lata, 

», 

ne CERA” 

  

DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DE LA NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTON 

- ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER GENERAL OTORGADO POR 

LA SOCIEDAD DENOMINADA GLASGON COMMERCIAL CORP., EN 

FAVOR DEL SEÑOR | MARCELO MALDONADO VASCONEZ, EN CUATRO 

FOJAS UTILES " .Y EN ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTE Y 

SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

FY 1 RMADO).- DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO.- 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO.- “SE ENCUENTRA 

IMPRESO UN SELLO” .- 

SE PROTOCOLIZO ANTE 

MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

  

    
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

-4-
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del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichinch.a de 7 de no-vi Mm 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

bre de 1994, bajo el número 2890 de”"1 Registro Mercantil, tomd 

125.- Se fijó un extracto nser án 

lo ordena la Ley,s ignado con el número 1939.- Se dá asÍ cumplli- 

míento a lo: dispuesto en la citada Providencia.- Se anotó en ' 

el Repertorio bajo el número 30748.- Quito, a quínce de novien- 

bre de mil novecientos noventa yc uatro.- EL Su - + 

e ay e y Dr. E rn QUA 
EA STRABOR MERCANT! z 

- + o 

y hna 

oO, SS 
NAT Y 

; 

/ 

1 

NN 

industrial LA REFORMA 

 



se 

DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ FOCH 510 - Piso 9 
ABOGADO s : TELFS.: 545446 - 5439825 

. FAX: 543825 
1 —QUITO - ÉCUADOR 

"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:    . DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ, mayor de edad, E 2 
"casado, ecuatoriano, domiciliado .en esta ciudad sovimito. Í 
comparezco ante su autoridad, con la siguiente petiCiórni= +=. £P0R y   

  

3 3 
Es, 

E 4 
CION. 

La compañia GLASGOW  COMMERCIAL' CORP., de nacionalidad 
. . panameña, con fecha 10 de octubre de 1.994, me ha otorgado / 

un poder general, a efecto de que represente a la compañia 
en el Ecuador. Dicho poder, debidamente otorgado en 1 

. ciudad de Panamá, se encuentra legalízado por el Cónsul de 
"Ecuador erí esa ciudad y por el Ministerio de Relaciongs 
Exteriores del Ecuador y protocolizado en la Notaria Terc 
de este cartón, con fecha 26 de octubre de 1.994. 

     

     

  

    

    

D Para que el poder tenga los efectos de Ley, ruego a usted, 
. señor Juez: 

Calificar la autenticidad del mismo, conforme lo dispole la 
Ley de Registro. 

Ordenar la inscripción del poder en el Registro Merfantil, 
previas las formalidades de Ley y conforme lo disgone el 
Código de Comercio. 

La cuantía es indeterminada. 

Notificaciones las recibiré en la casilla Judicial 

D dsmado 
Dr. Martelo Maldonado V. 

Mat. 124   
Presentado hoy día viernes cuatro de noviembre de mil novecientos 

» noventa y cuatro, a las nueve horas, con una copia,” Certáfiico. 

El Secr le 

JUZGADO OCTAVN DE LO CIVIL DE FICHINCHA:- Quito, noviembre 

1.994, las 9 H. VI'TOS. La retición que antecede reúne los 

  

de 

equi 

sitos de ley, en consecuencia, se acepta a trámite, Aprúbase la 

autenticida del poder otorgado en el extranjero, cenfarme lo dis- 

ne el Art, 32 de la Ley de Registro. El poder otprgado ror la com- 

pañía GLASGOW COMMERCIAL CORP a favro de Dr. Marcelo Maldanado V., 

esye Ju>gado ordena :ea inscrito en el Haci-tro “ercantil ara los 

efectos y conforne lo di:rpone el Código de Comercio. Públícuese to



do lo actuado. Protgcalicoj, Tómese en cuenta el domicilio seña 

ladg,- Nofifíqguese AA Y 

    

   
  

celo Meidonado V., en persona, quíen impuesto d: su contenido se con- 

forma can el mismo. Certifico. 

En Quito, a ochn de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

a las juince horas, notifícuese la rrovidencia anterlot al señor - 

Registrador Mercanti, en persona, ruien impuesto d- pu contenido - 

forma.- Cer CO. 
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Con esta fechs queda inscrita 1. 

Ta EOS, del Señor 

Juez Coresa a. de lo 1 ivi 

de Pichincba, ue. + desir, 
de 194 a. bejo el no. BESO «del 

Reogisiro Mercantil, tomo ASS os 

Sc>tijó un extracto para censervarlo 
: 

por sie omeses s-gúa le ordena la ley, 
vend: con +«l aúmero AS A 

(uba a IS A ASS. ec     

  

      
Es REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Geuucia Banderas 

 



    
   

. . , s y na A A 

Maldonado V, en el registro de escrituras públicas de la N ar ercera;: “a í 
Timo. ur Y 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en once fojas" útilégroo, ¡ 
5 

protocolizo la COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

PODER GENERAL otorgado por LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

GLASGOW COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO . 
: 

MALDONADO VÁSCONEZ, que antecede. Quito, veinticuatro de junio del 
. / 

dos mil trece. — / 
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NOTARIA TERCERA



De. HRoberto Valgado Halgado 

Se protocolizó ante mí; Doctor German Flor Cisneros, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de la COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL 

otorgado por LA COMPAÑÍA EXTRANJERA  GLASGOW 

COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO MALDONADO 

VÁSCONEZ, sellada y firmada en Quito, veinticuatro de junio del dos 

mil trece.— 

  

  NOTARIA TERCERA


